MINUTA 
Reunión COESAINCO
Fecha: 26 de febrero de 2016
Hora de inicio: 9:15 a.m.                                      Hora de Finalización: 10:40 am
Lugar: Dirección de Garantía Acceso Servicios de Salud
ASISTENCIA
Yendry Araya Otárola- CACECOS 
Daniel Bejarano Aguilar- Cámara de Comercio 
Susana Vásquez – ASIFAN
Bivian Pereira A – ASOCORES
Lineth Fallas Cordero- AGEFAR
Silvia Rodríguez Torre – AGEFAR
Tatiana Sánchez Morera- AGEFAR
Isabel Cristina Araya B- MR-MEIC
Mónica Cascante O- AI-MEIC
Gabriela Trejos Vásquez- FEDEFARMA
Ivannia Navarro Corrales - AGEFAR
Wendy Carolina Corrales- AGEFAR
Jean Carlo Apuy Márux - AGEFAR
Guiselle Rodríguez Hernández – DRPIS
Jennifer Lee- Unidad de Normalización y Control Dirección de Productos de Interés Sanitario, Ministerio de Salud

ASUNTOS TRATADOS
1. Se da la bienvenida y se da inicio a la reunión.
2. Se da la palabra a la Sra. Bivian Pereira quien se refiere sobre el nuevo formato de las traducciones solicitado por Relaciones Exteriores, y el inconveniente con traducciones que ya estaban hechas y son muy costosas.
3. La Dra. Rodríguez informa que a solicitud de la Dra. García el interés que tiene el Ministro para que las empresas representadas en COESAINCO puedan participar en las actividades a desarrollarse con la celebración del Día Mundial de la Salud, exponiendo videos o imágenes sobre las acciones que estas empresas realizan para prevenir y disminuir la diabetes y la obesidad. Para ello deben comunicarse con la Dra. Irma García a las siguiente dirección electrónica: irmapgp@hotmail.com o a los teléfonos 70119576.
4. Se informa que la minita de la reunión pasada no se circuló.
5.  La Sra. Linnette Fallas hace referencia sobre si para los expedientes se ingresan bajo el reconocimiento de los estudios de bioequivalencia tienen que presentar el formulario Forebi ya que el mismo es para facilitar el análisis del estudio y en este caso el estudio será reconocido.
La Dra. Rodríguez indica que la próxima semana se determinará si se debe llenar el Forebi o si será uno simplificado u otro formulario.
La Lic. Mónica Cascante indica que de acuerdo con la Ley 8220 tanto el Forbi como si se usa otro formulario deben ser publicados y tramitados como modificaciones de los reglamentos.
6. La Lic. Susana Vásquez indica que para bioequivalencia se solicitan los perfiles de disolución aún cuando se presenta el estudio de bioequivalencia in vivo.
7. Daniel Bejarano de la Cámara de Comercio expresa que se había hecho un compromiso para pasar de registro a notificación.
Al respecto la Lic. Isabel Araya lee la minuta de la reunión e indica que el compromiso fue realizar un análisis.
La Dra. Achia indica que en materia de simplificación de trámites el Ministerio ha sido transporte y se ha avanzado pero que el nivel de protección lo establece el Ministerio.

ACUERDOS
[bookmark: _GoBack]
1. Se acuerda que las traducciones hechas previas a la fecha se recibirán en el formato antiguo acompañadas de una nota aclaratoria.
2. Circular la minuta de la reunión pasada.
3. Circular las minutas a más tardar la semana después de la reunión.
4.   Se acuerda que la próxima semana la Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario revisará el formulario y determinará el curso a seguir.
5. Se acuerda dar informes sobre las actividades de control.
6. Se acuerda que Ucaepp presentará una propuesta basada en el análisis de otras regulaciones.  

